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VISTO:
El Expediente CUDAP N° 53230/2016, por el que se eleva el Texto

r Ordenado- Plan 2007 y sus modificatorias de la carrera de Arquitectura, conforme
a lo requerido por CONEAU;

y CONSIDERANDO:

Qu.e el mismo fue aprobado en sesión del H. Consejo Directivo de esta
Facultad del día 25 de octubre de 2016,

Por ello,

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Aprobar el Texto Ordenado para el Plan 2007 de la carrera de
Arquitectura, conforme a lo requerido por CONEAU.-

ARTíCULO 2°._ Protocolizar, incluir en Digesto electrónico, comunicar al
Decanato, Secretaría académica, notifíquese a los interesados, dese al Registro
de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS
VEINTICINCO DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-

RESOLUCiÓN N 0_2_3_5_L

: -,


